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I. Nota introductoria

La expedición de la Ley de Amparo a consecuencia de las reformas constitu-
cionales hermanas de 2013 en las materias de amparo y derechos humanos 
creó naturalmente grandes expectativas, no todas ellas cumplidas aún.

Aunque la lectura del nuevo texto bastaba para identificar fácilmente 
los grandes temas introducidos como novedosos por sus autores, como el in-
terés legítimo, el amparo colectivo, el amparo adhesivo, los procedimientos 
relacionados con el cumplimiento de la sentencia y la declaratoria general 
de inconstitucionalidad, entre otros, muchos de los observadores no adver-
timos pequeños cambios en el texto que a la postre resultaron significativos, 
como los producidos en materia de suspensión —la distinción entre la me-
dida conservativa y la medida de tutela anticipada,1 la eliminación de la re-
ferencia a los daños y perjuicios de difícil reparación2— o la intersección de 

1		 Tesis 1a./J. 70/2019, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, t. I, 
libro 73, diciembre de 2019, p. 286: “Suspensión. La naturaleza omisiva del acto 
reclamado no impide su procedencia”.

2		 Tesis P./J. 19/2020, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, t. I, 
libro 82, enero de 2021, p. 9: “Suspensión a petición de parte. La acreditación de 
daños y/o perjuicios de difícil reparación con motivo de la ejecución del acto 
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las violaciones procesales reclamadas en el amparo directo y los principios 
del sistema penal acusatorio.3

A tales cambios se suman los derivados de la reforma constitucional de 
2021, sobre todo en el tema del precedente obligatorio.

En este proceso de descubrimiento de los cambios operados por la nue-
va legislación, el juicio de amparo muestra avances en diversas direcciones, 
aunque los retos sigan siendo importantes.

II. Nuevas rutas en la identificación  
y desarrollo de los derechos fundamentales

Los derechos fundamentales de libertad, propiedad y de seguridad jurídica 
han sido materia de estudio en las diversas épocas de la jurisprudencia, pero 
una revisión detallada de las tesis publicadas en las épocas Décima y Undé-
cima revela una marcada tendencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación de construir líneas jurisprudenciales robustas sobre los contenidos 
nucleares de esos derechos y sus nuevas manifestaciones.

 Las nuevas manifestaciones de los derechos han resultado de un proce-
so de análisis que ha considerado su proyección en grupos en situación de 
vulnerabilidad o en contextos sociales específicos.

El derecho a la tutela judicial efectiva es un ejemplo claro de este proce-
so de consolidación y evolución de los derechos fundamentales.

Por una parte, la jurisprudencia ha identificado como contenidos esen-
ciales de este derecho, el acceso efectivo a la jurisdicción, el debido proceso 
(en el cual las formalidades procesales deben ser adecuadas, proporcionales 
y razonables) y la ejecución cabal y oportuna de las sentencias, y por otra, ha 
identificado exigencias específicas tratándose de las personas indígenas, ex-
tranjeras, en situación de movilidad, mujeres en contextos de violencia y dis-
criminación, y las infancias, así como de víctimas, por citar algunos supuestos.

Así, ha propiciado modificaciones a ciertos contenidos normativos o 
procedimientos de actuación en los sistemas de impartición de justicia, 
como los relativos a la designación de intérprete y traductor para las per-
sonas indígenas, el derecho de asistencia consular para los extranjeros, las 

reclamado no es un requisito para que se otorgue cuando el quejoso alega 
tener interés jurídico”.

3		 Tesis 1a. XXIII/2022, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Undécima Época, 
t. V, libro 14, junio de 2022, p. 4669: “Violaciones procesales originadas en eta-
pas previas a la del juicio oral que pueden ser analizadas en amparo directo. 
Desarrollo y aclaración de la doctrina reflejada en el Amparo Directo en 
Revisión 669/2015”.
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medidas cautelares para menores en situación de movilidad, la participa-
ción de la infancia en procesos que puedan afectar sus derechos, el auxilio 
de expertos para establecer el grado de auxilio necesario a las personas en 
situación de discapacidad y las órdenes de protección para mujeres.

La concepción del derecho a la tutela judicial efectiva se ha expandido 
y ha cobrado una dimensión que se aleja considerablemente de la garantía 
de audiencia explorada por décadas.

Esta tarea jurisprudencial está acompañada, además, de la creación de 
protocolos de actuación, estándares o metodologías que sirven a los opera-
dores jurídicos para aproximarse a los fenómenos jurídicos y para compren-
der la manera en que los derechos fundamentales se viven en la realidad.

En esta categoría se tienen los pronunciamientos del alto tribunal sobre 
el test de proporcionalidad, los tipos de escrutinio tratándose del principio 
de igualdad, los estándares en materia de libertad de expresión, las pers-
pectivas intercultural y de género, el protocolo de investigación de tortura 
o feminicidio, los estándares de prueba, ciertos principios propios de cada 
materia,4 etcétera.

Incluso, en algunas sentencias se han sumado a estas categorías jurídi-
cas de análisis, otras herramientas que facilitan la comprensión de los he-
chos y de sus efectos en las personas, como son, por ejemplo, las relativas 
al chilling effect5 y la zona de riesgo6 de las normas prohibitivas en materia de 
libertad de expresión.

Es particularmente interesante cómo la diversidad de los contextos so-
ciales de ciertos grupos y la dinámica social ha exigido a la jurisprudencia 
descubrir nuevos significados de los derechos fundamentales. 

4		 Algunos con un alto grado de especialización; por ejemplo, véase la Tesis 2a. CII/2017, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, t. II, libro 43, junio de 2017, p. 
1433: “Flujo de información en red electrónica (Internet). Principio de res-
tricción mínima posible”.

5		 Tesis 1a. XXXIII/2016, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, 
t. I, libro 27, febrero de 2016, p. 680: “Libertad de expresión y derecho de acceso a 
la información. Los periodistas cuentan con interés legítimo para impugnar 
en amparo, sin acto de aplicación previo, el artículo 398 bis, del Código Penal 
para el Estado de Chiapas, por su potencial de afectación en las condiciones 
de acceso a la deliberación pública”.

6		 Véase la ejecutoria de la cual derivó la Tesis 1a./J. 33/2023, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Undécima Época, t. II, libro 23, marzo de 2023, p. 1795: “Restriccio-
nes indirectas a la libertad de expresión y acceso a la información. La porción 
del artículo 7o. constitucional, que establece la prohibición de secuestrar 
los bienes utilizados para la difusión de información, opiniones e ideas, como 
instrumento del delito, es aplicable al derecho administrativo sancionador 
en el sector de las telecomunicaciones y la radiodifusión”.
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Gracias a este enfoque, ha sido posible mirar los derechos de acceso 
a la jurisdicción, a la salud, a la educación, al trabajo o a la seguridad so-
cial a través de los ojos de una persona que se encuentra en una desventaja 
estructural debido a su pertenencia a ciertos colectivos o que vive en un 
contexto social que le impide gozar de bienes que están disponibles para 
otras personas: promover una demanda escrita en lengua española ante un 
tribunal cuya sede se localiza en la capital de una entidad federativa no sig-
nifica lo mismo para una niña indígena que habita en la sierra de Oaxaca 
que para una gran corporación multinacional.

Las prohibiciones de esclavitud y de tortura, asociadas originalmente a 
instituciones y fenómenos de siglos atrás, hoy cobran plenamente vigencia 
en los casos de trata de personas y de violación sexual a mujeres indígenas.7

Hallar estas nuevas miradas implica un proceso de revitalización del 
derecho que obliga a los operadores jurídicos a entender que el goce efec-
tivo de los derechos fundamentales depende hoy de la intersección entre el 
ámbito de protección del derecho y el contexto fáctico en que se halla la 
persona justiciable.

Entonces, en muchas sentencias de esta época se nombran los mismos 
derechos mencionados en sentencias de épocas pasadas, pero éstos no se 
entienden de la misma manera.

Las reformas constitucionales también han dado lugar a que los tribunales 
de amparo identifiquen y analicen derechos fundamentales que hasta tiempos 
recientes no habían sido reconocidos como tales; por ejemplo, el derecho a 
la identidad de las infancias en el contexto de uniones homoparentales,8 el 
derecho a la búsqueda,9 el derecho a la defensa de los derechos humanos,10  

7		 Tesis P. XXIII/2015, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, t. I, 
libro 22, septiembre de 2015, p. 238: “Tortura en su vertiente de violación sexual. 
El análisis probatorio relativo debe realizarse con perspectiva de género”.

8		 Tesis 1a. LXVIII/2019, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, t. 
II, libro 69, agosto de 2019, 1321: “Reconocimiento voluntario de hijo con motivo 
de la comaternidad en uniones familiares conformadas por dos mujeres. El 
artículo 384 del Código Civil del Estado de Aguascalientes que excluye la 
posibilidad de que el hijo de una mujer pueda ser reconocido voluntariamente 
por su compañera, vulnera el derecho de los menores de edad al pronto esta-
blecimiento de su filiación jurídica”.

9		 Tesis 1a./J. 35/2021, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Undécima Época, 
t. II, libro 7, noviembre de 2021, p. 1198: “Desaparición forzada de personas. El 
derecho a no ser víctima de desaparición forzada comprende el derecho a la 
búsqueda como parte de su núcleo esencial”.

10		 Tesis 1a. XIII/2022, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Undécima Época, t. 
IV, libro 13, mayo de 2022, p. 3498: “Derecho a la defensa de los derechos huma-
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el derecho a defender la democracia,11 así como el derecho a la confianza 
legítima.12

El reconocimiento de esos derechos se ha producido en el seno de con-
troversias judiciales en las que la decisión justa no podía alcanzarse recu-
rriendo sólo a los derechos cobijados con otras etiquetas y categorías, por-
que resultaban insuficientes para responder a los desafíos actuales.

A continuación, se inserta un gráfico que ilustra la evolución producida 
en este sentido en las épocas décima y undécima de la jurisprudencia.

nos. Constituye un derecho humano autónomo reconocido por el parámetro 
de control de regularidad constitucional”.

11		 Tesis 1a./J. 38/2021, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Undécima Época, t. 
II, libro 7, noviembre de 2021, p. 1099: “Derecho a defender la democracia. Cons-
tituye una concretización del derecho a participar en los asuntos públicos 
del Estado y comprende el ejercicio conjunto del derecho a la libertad de 
expresión y de los derechos político electorales”.

12		 Tesis 2a./J. 4/2020, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, t. I, 
libro 74, enero de 2020, p. 869: “Confianza legítima. Su aplicación en el orden 
jurídico mexicano respecto de actos legislativos”.
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III. Impacto social de la justiciabilidad de los DESCA

Sin duda, gracias a su amalgama con los derechos fundamentales, el juicio 
de amparo ha sido un factor determinante para lograr la eficacia directa de 
la Constitución.

Es relevante la manera en que la eficacia directa de los derechos econó-
micos, sociales, culturales y ambientales puede incidir en la reconfiguración 
de las dinámicas sociales.

En las dos últimas épocas de la jurisprudencia, y específicamente a par-
tir de la consagración en la Ley de Amparo de la figura del interés legítimo, 
se han dictado numerosos fallos tendentes a hacer efectivos los derechos a 
la salud, a la educación, a la vivienda, a la seguridad social, a la cultura y al 
medio ambiente sano.

Las consecuencias sociales no se han hecho esperar. Hoy se reconocen 
los fenómenos de discriminación y violencia en los ámbitos educativo (bu-
llying y educación no inclusiva), de salud (violencia obstétrica) y laboral 
(despidos de personas gestantes); se identifica el significado de la vivienda 
digna y se invocan los principios de prevención13 y precaución14 en materia 
ambiental, debido, en parte, al impulso que han dado las sentencias de am-
paro a la socialización de estas ideas.

La internalización de estos derechos en el imaginario social ha sido po-
sible gracias a la acción continua y permanente de los tribunales de amparo, 
que han movido a las autoridades administrativas y legislativas hacia mejores 
estadios de protección de estos derechos, generando transformaciones ins-
titucionales como las producidas por las sentencias sobre el derecho de los 
varones a recibir los servicios de guarderías públicas, las pensiones de jubila-
ción igualitarias o los servicios de salud en materia de aborto.

Más aún, si se considera que la pobreza en su sentido multidimensional 
comprende precisamente niveles exiguos de disfrute de estos derechos, pue-
de aseverarse, desde este punto de vista, que el juicio de amparo de nuestros 
días actúa en la realidad como un mecanismo de incidencia directa en el 

13		 Tesis 1a./J. 12/2022 (11a.), Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Undécima Épo-
ca, t. II, libro 12, abril de 2022, p. 850: “Principio de prevención en materia ambien-
tal. Su relación y alcance con el deber de cuidar el medio ambiente regulado 
por el marco normativo convencional de la materia”.

14		 Tesis 1a./J. 79/2023, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Undécima Época: 
“Interés legítimo para promover el juicio de amparo indirecto en materia am-
biental. Lo tienen las personas beneficiarias de los servicios ambientales que 
presta el ecosistema afectado”.
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combate a la pobreza. Si por virtud de una sentencia, una comunidad ob-
tiene la recepción efectiva del servicio de agua potable (así sea mediante el 
sistema de pipas) o a un centro de salud, no hay duda de que su situación 
económica y social tendrá una variación significativa.

IV. Constitucionalización de la justicia ordinaria

En los procesos de reforma de la Ley de Amparo, el juicio de amparo directo 
siempre ha sido motivo de reflexión, por su impacto en las cargas de trabajo 
que pesan sobre los tribunales de amparo y su influencia en el funcionamien-
to de los tribunales ordinarios.

No han faltado las voces que afirman que esta modalidad del juicio 
debe desaparecer y permitir que los tribunales de las entidades federativas 
sean quienes pronuncien la última palabra.

Más allá de los argumentos en favor o en contra de esta propuesta y de 
las críticas que afirman que el juicio de amparo sufre de diversas deficiencias 
y presenta serias ineficiencias, algunas de las cuales obedecen precisamente 
a su diseño como el gran remediador de todas las violaciones legales y cons-
titucionales en el sistema mexicano, es inobjetable que el juicio de amparo 
directo ha contribuido a la constitucionalidad de la justicia ordinaria.

Con esta expresión se busca designar las modificaciones que han sufrido 
los procesos ordinarios de justicia para operar directamente los preceptos 
constitucionales e incorporar los estándares internacionales en materia de 
derechos humanos, los cuales incluyen específicamente aquellos referidos a 
ciertos grupos que participan cotidianamente en los juicios civiles, penales y 
administrativos del orden común.

Además de las acciones de capacitación en materia de derechos humanos 
que la mayor parte de los tribunales del país emprendió a raíz de las refor-
mas constitucionales de que se viene tratando, no hay duda de que han sido 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación y los tribunales colegiados de cir-
cuito los que han impulsado coactivamente que en los aspectos procesales y 
sustantivos de los procesos de la justicia ordinaria y de los procedimientos ad-
ministrativos se hagan efectivos los derechos fundamentales de las infancias,15 

15		 Tesis 1a. XXXV/2022, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Undécima Época, 
t. II, libro 20, diciembre de 2022, p. 1262: “Régimen de visitas y convivencias de los 
menores de edad con sus progenitores en los juicios de divorcio. Cuando 
los domicilios del progenitor custodio y del no custodio se encuentran 
geográficamente muy alejados, no es válido que la persona juzgadora lo es-
tablezca únicamente en la modalidad virtual”.
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de las mujeres,16 de las familias,17 de las personas gestantes,18 en situación de 
discapacidad,19 de la diversidad sexual,20 extranjeras,21 en situación de mo-
vilidad,22 de las víctimas, entre otras. 

En este contexto, el juicio de amparo ha funcionado como el instrumen-
to más importante de difusión y formación de los derechos fundamentales 
entre los cuerpos de servidores judiciales y las comunidades jurídicas a nivel 
nacional.

 

16		 Tesis 1a. XI/2023, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Undécima Época: 
“Carga de la prueba. En los procedimientos de naturaleza familiar, cuando 
se solicite una pensión compensatoria en su vertiente resarcitoria la parte 
actora gozará de la presunción de haberse dedicado preponderantemente a 
las labores del hogar o al cuidado de los hijos, y corresponderá a la parte 
demandada desacreditar esta aseveración”.

17		 Tesis 1a. LXXXVII/2019, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, 
t. II, libro 71, octubre de 2019, p. 1157: “Derecho a la reproducción asistida. Lo 
tienen las parejas de matrimonios homosexuales”.

18		 Tesis 2a. II/2021, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Undécima Época, t. II, 
libro 6, octubre de 2021, p. 2134: “Trabajadoras de confianza al servicio del Es-
tado. Es procedente su reinstalación cuando hubieran sido despedidas por su 
condición de embarazo o durante el periodo de licencia postnatal”.

19		 Tesis 1a./J. 161/2022, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Undécima Época, 
t. I, libro 20, diciembre de 2022, p. 1195: “Personas con discapacidad. Tienen ca-
pacidad jurídica para comparecer en cualquier juicio, aunque se encuentren 
formalmente sujetas al estado de interdicción”.

20		 Tesis 2a./J. 173/2019, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, t. I, 
libro 75, febrero de 2020, p. 894: “Reasignación sexo-genérica. La vía administra-
tiva registral es la idónea para la adecuación o expedición de las actas de 
nacimiento por ese motivo (legislación de los estados de Chihuahua y Guana-
juato)”.

21		 Tesis 1a. CLXXXVII/2016, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Épo-
ca, t. I, libro 1, junio de 2016, p. 683: “Asistencia consular. Etapas procedimentales 
para hacer el reclamo de respeto a la asistencia consular por parte de la 
persona extranjera detenida”.

22		 Tesis 1a. XXVI/2022, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Undécima Época, 
t. II, libro 15, julio de 2022, p. 2305: “Derechos de las personas migrantes. Frente 
a la afluencia masiva de personas migrantes, se detona la obligación consti-
tucional de diseñar medidas colectivas o grupales para garantizar la evalua-
ción inicial de niños y niñas migrantes, y de adoptar medidas complementa-
rias con el fin de atender a la colectividad de una manera independiente al 
procedimiento migratorio”.
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V. Válvula de escape en fenómenos  
con alta conflictividad social

Como ya se mencionó, los fallos dictados en amparo han generado cambios 
en políticas públicas y en la cultura institucional de diversas organizaciones 
públicas, sociales y privadas.

Ya sea por razones de eficiencia administrativa —como podría pensar-
se en el caso de las pensiones jubilatorias—, de política social —en el caso 
de las guarderías—, de previsión de riesgos —en el caso de bullying esco-
lar—, o de congruencia con compromisos internacionales en materia de 
derechos humanos, lo cierto es que algunos fallos de amparo han generado 
una transformación social en los diversos campos sobre los cuales se han 
pronunciado.

Pero no puede dejar de observarse que la promoción de ciertos juicios, 
sobre todo aquellos en donde están planteadas demandas ciudadanas de 
justicia asociadas a corrupción, servicios públicos, jubilaciones, opacidad 
gubernamental, sindicatos, seguridad pública o libertad de expresión, entre 
otras, viene acompañada en la realidad de cierta animosidad social que no 
ha podido manifestarse en otros cauces institucionales o que, habiéndolo 
hecho, no ha encontrado respuesta.

Desde este punto de vista, la apertura del juicio de amparo, específica-
mente gracias al interés legítimo y la modulación del principio de relativi-
dad, ofrece posibilidades a aquellas personas afectadas por la actuación de 
los órganos del Estado, quienes deciden intentar la vía jurisdiccional como 
la última oportunidad de encontrar solución a problemas que potencial-
mente pueden significar riesgos o amenazas al debido funcionamiento de la 
democracia y al mantenimiento de la paz social. 

La evidencia de los casos promovidos ante los tribunales en momentos 
de álgida confrontación entre grupos de la sociedad (la reforma educativa, 
la reforma laboral, los casos de desafuero, la reforma energética, el matri-
monio igualitario, las desapariciones forzadas, la actividad del ejército en 
tareas de seguridad pública, etcétera) revela que también en este sentido el 
juicio de amparo tiene una función —así sea menor— que trasciende de lo 
jurídico para alcanzar lo social, específicamente como respuesta a aquellas 
inquietudes de grupos sociales que confían en el sistema de justicia para ha-
llar solución a problemas que de manera originaria deberían solucionarse a 
través de mecanismos políticos o de otra índole.
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VI. Desafíos

El juicio de amparo enfrenta desafíos todos los días, cada vez que se reci-
ba en los tribunales federales una demanda promovida por quien sufre una 
violación a sus derechos fundamentales en contextos cambiantes, novedosos, 
desconocidos o poco explorados.

Como siempre, la realidad se adelanta al orden legal y la respuesta de-
mandada no puede hallarse en el derecho positivo, sino en los principios 
que inspiran el ordenamiento nacional, particularmente los que dimanan 
directamente de la Constitución.

En épocas de tan alta conflictividad social, violencia y desigualdad, 
acompañadas de los cambios sustanciales que genera el avance tecnológico 
propio de la sociedad de la información y de la cuarta revolución industrial, 
los tribunales de amparo deben ser capaces de responder de manera efecti-
va y oportuna a las exigencias de justicia que exigen de las instituciones y de 
las personas operadoras jurídicas, quienes deben todos los días informarse, 
educarse y capacitarse para comprender los nuevos fenómenos sociales.

La eficacia de las resoluciones del juicio de amparo depende de que 
todos los participantes en los procesos tengan las aptitudes, habilidades y 
actitudes que les permitan comprender la importancia de su función.

En este sentido, la instrucción, la formación en valores y la capacitación 
de los operadores judiciales, que dan vida a las instancias impartidoras de 
justicia, y los operadores jurídicos, que alimentan los procesos, son un desa-
fío relevante, sobre todo en un contexto en el cual las instituciones de edu-
cación superior no están introduciendo cambios significativos en sus progra-
mas de estudio para atender a los cambios significativos que está sufriendo 
la persona humana y las organizaciones.

Los problemas que se están viviendo en la realidad actual desbordan 
o al menos ponen en duda los conceptos clásicos, tales como los de perso-
na, contrato, moneda, proceso, autonomía, libertad y democracia, de modo 
que es impensable que la currícula educativa de las nuevas generaciones de 
operadores jurídicos esté construida principalmente por textos y estudios 
realizados décadas atrás para un mundo distinto. 

Otro reto de gran envergadura es el relativo a la brecha digital, toda 
vez que la idea de que el juicio de amparo es accesible porque puede pro-
moverse en línea, las veinticuatro horas del día, con información difundida 
a través de plataformas electrónicas de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, desconoce a los millones de 
personas que viven en condiciones sociales, culturales y económicas que 
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hacen muy difícil o imposible el acceso y el aprovechamiento adecuado de 
las nuevas tecnologías.

No se trata tanto de que los potenciales usuarios del servicio de justicia 
tengan un teléfono inteligente, sino de que tengan los recursos humanos y 
materiales que les permitan utilizar ese aparato para alcanzar el pleno goce 
del derecho a la tutela judicial efectiva, como son el dominio de la lengua, 
el servicio adecuado de energía eléctrica, el servicio de Internet de cierta 
calidad, la capacidad de leer y comprender las instrucciones para utilizar 
las plataformas, la información y el asesoramiento jurídico adecuado para 
hacer valer sus derechos, el ambiente familiar y comunitario que no les in-
funda temor, etcétera.

Por tanto, es imperativo que se siga trabajando para eliminar o al me-
nos debilitar las barreras de acceso a la justicia y, en particular, al juicio de 
amparo.

Finalmente, debe trabajarse también en una cultura de simplificación 
del trámite del juicio de amparo.

Más allá de que la especialización del juicio de amparo en cada una de las 
materias en las cuales opera explica la abundancia de reglas legales y de cri-
terios jurisprudenciales que norman su desarrollo, no puede desconocerse 
que en numerosas instancias judiciales aún pervive la noción formalista del 
derecho que tiende a incrementar los requisitos de procedencia del juicio o 
las exigencias para su tramitación.

La extrema puridad técnica también ha sido un motor para complejizar 
el funcionamiento del juicio de amparo.

En mi opinión, los intérpretes de la Ley de Amparo deberían, sin dejar 
de reconocer el valor de las convicciones que alimentan estas posiciones, 
recordar que el objetivo último de esta institución, su vocación constitucio-
nal, es la de fungir como un recurso sencillo y efectivo, objetivo que ha de 
prevalecer por encima de aquéllas en todos los casos.

VII. Conclusión

La reforma del juicio de amparo de manera contemporánea a la de derechos 
humanos garantizó que la interpretación por los tribunales de la nueva legis-
lación se hiciera de manera acorde con los estándares internacionales y con 
las exigencias que permitieran que la segunda de ellas tuviera posibilidades 
de éxito.

El tiempo transcurrido desde entonces demuestra que estamos en el 
camino correcto, pues el juicio ha mostrado su versatilidad para responder 
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a los nuevos retos, gracias, precisamente, a las numerosas reglas y criterios 
que, paradójicamente, para muchos constituyen su mayor defecto.

El modelo ideal del juicio de amparo es aquel que se traduce en un re-
curso sencillo y efectivo, lo cual podría lograrse si simplemente tuviera un 
diseño único de tramitación y unas cuantas reglas de procedencia.

Lamentablemente, la necesidad de que el juicio de amparo sirva de 
igual manera para reclamar una sentencia judicial que una omisión legisla-
tiva, para someter a juicio a una autoridad administrativa que a un órgano 
parlamentario, para resolver sobre la violación a un contrato o sobre la 
tortura a mujeres indígenas, conlleva cierto grado de complejidad que sólo 
puede atenderse a través de numerosas directrices regidas por el principio 
de especialidad.

La demanda legítima e inaplazable de trabajar para la simplificación del 
juicio de amparo, eliminando numerosas reglas y criterios que, en efecto, ca-
recen de justificación y sólo lo obstaculizan, debe acompañarse con la infor-
mación, capacitación y educación de los operadores jurídicos y de la pobla-
ción en general, para que no sea la complejidad de su entramado, sino la 
fuerza de sus decisiones, la que sea motivo de comentario.
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